


Se ha indicado el 15 de febrero de 1985 como fecha de vigencia de la 
ley proyectada, de manera que quede reconocida la legitimación de las auto­
ridades interinas de la Universidad de la República en cuanto les incumbe 
ser oídas por las Comisiones Parlamentarias en la tramitación de todo pro­
yecto de ley relativo a sus servicios (artículo 202, inciso 32 de la Consti 
tución)
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La Mesa Ejecutiva de la CONAERO: 
RESUELVE:

1. Expresar 
breve plazo 
reconocida 
Universidad 
c i one s que 
en el insti

que considera conveniente la sanción, en elnás 
posible, de una ley en virtud de la cual quede 

ls legitimación ce las autoridades interinas de la 
de la República y se establezcan al_ unas dsiposi-

2. Manifest 
legal deber 
qacente, co 
tracajo cor 
luda por el

ar así ¡ ~ s n o cue con.tal _>>ropósx «o el 
í ayustarse a los lxneame--i<Oo que se 
atenidos en el proyecto elaborado por

referido texto 
expresan seguí 
el Grupo de

Rendí liea.



Declarar investidas en calidad de autoridades legales
de la Universidad de la República. las emanadas de los procedimien 
vientos de elección y designación cuya documentación esta é 
positada en la asociación de escribanos del Uruguay.
-esas. 4. El Consejo Directivo Central de la Universidad de la 
República en ejercicio de las atribuciones a que se refiere 
el ap. I del art. 21 de la ley No. 12.549 de 15/10/58, con 
vocará a elecci nes de todos los cargos electivos esta­
blecidos en dicha ley. Estas elecciones se realizarán dentro 
de los 5 meses siguientes a la fecha del cúmplase de la 
ley a sancionar, suspendiéndose per esta ves lo dispuesto 
en los arts, 11, 13, 15, 32, 34 de la ley No. 12.549 de 
15/11/58 y en loo arts. 55 ap. c, 57 inc. final y 54 de 
la ley lio. 14.101 del 4/1/73

Mientras no se instalen las A...JE3LLAS DEL CLAUSTRO, 
electas de conformidad con lo expresado en el numeral prece' 
dente queciaii suspendidas las disposiciones que preceptúan 
susasesoramiento cono requisito para determinados actos de 
las autoridades universitarias y su coo.pete._cie para prove­
er el cargo un Decano será ejercida por el respectivo Con­
sejo de Facultad.

jtllientras no se instale la ASAÍSLEA G-RNERAL DEL CIAUS 
11.0 erecta de c n.f ur. .idad cor. lo expresado en el numeral £, 
quedaran suspendidas las disposiciones que preceptúen sus 
atesoramiento como requisito para determinados setos de las 
autoridades universitarias y su competencia pena proveer el 
cargo de Rector será ejercida por una Asamblea integrada 
por todos los miembros de loo Consejos de facultades
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La ley a sancionarse deberá regir desde el

1. Tara las elecci• .es universitarias cuc se realicen en
1985, los plazos establecidos en los incisos primero, se­
gundo y tercero fe" art. 58 de la ley No. 14« 101 de 4/l/
73 serán, respecta.avente, de 30 días corridos, de cinco días ( 
hábiles y de diez días corridos.
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Concertación Nacional Programática
MESA EJECUTIVA

Montevideo, 21 de enero de 1985.

RESOLUCION DEL GRUPO DE TRABAJO DE UNIVERSIDAD

El Grupo de Trabajo de Universidad, solicita a la Mesa Eje­
cutiva de la Concertación Nacional Programática la realiza­
ción de gestiones destinadas a eliminar los obstáculos que 
impiden a las ex - autori da des Universitarias su regreso al 
País.
/
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Recibir las denuncias y reclamos particulares, instrumentando las soluciones 

pertinentes.

' - Desmantelar el aparato represivo de la Universidad en todos sus aspectos.

2.El proceso de la elección

- Cada orden en cada Facultad o Escuela elegirá sus representantes a los Conse­

jos Directivos o Comisiones Directivas (titulares y suplentes).

- Será el Consejo Directivo o Comisión Directiva quien elija el Decano Interino 

o proponga al Director Interino, en una sesión convocada a tal efecto.

- Eos Consejos Directivos de las distintas Facultades, reunidos en Asamblea, 

elegirán al Rector Interino.

- Los Consejeros de todas las Facultades se reunirán agrupándose por separado 

según el orden a que pertenecen a los efectos de elegir a los delegados a in­

tegrar al Consejo Directivo Central interino (titulares y suplentes).

)- El Rector, los Decanos y los Consejos Interinos elegidos por los órdenes, se­

rán investidas por el gobierno constitucional, tal cual lo acordado por la 

CO. .NA. PRO., en el plazo más breve posible a los efectos de asegurar la con­

tinuidad de los servicios.

3. Integración de los distintos ordenes

Son electores y elgibles como representantes del orden y se considerará que 

integran el respectivo orden:

a) los estudiantes considerados activos a la fecha de elección. Los estudiantes 

que hubieran rendido por lo menos un examen o ganado un curso en los dos años 

anteriores al 27.X.73, o que habiendo aprobado el ciclo anterior hubiesen in­

gresado en ese año ,.estuvieran matriculados y no hubiesen perdido sus cursos, 

y aquellos que, teniendo actividad a partir del 27.X.73, hubiesen perdido su 

calidad de tales que ratifiquen por escrito y como determine la Comisión 

Electoral su voluntad do seguir estudiando.

b) los docentes actualmente en actividad, que cumplan funciones docentes (salvo 

los honorarios) con más de un año de antigüedad; los ex-doccntcs que estu­

vieran regristados como docentes al 27.X.73 (salvo los honorarios).

A los efectos de estas normas la denominación de ex-docentes se refiere a 

aquellos docentes que, habiendo sido designados por las autoridades consti­

tucionales de la Universidad (salvo los honorarios), quedaron ilegitimamente 

al margen do la misma durante el periodo de la Intervención por destitución 

mediante sumario, por no reelección, por no renovación de un mandato interi­

no, por renuncia a causa de la Intervención, o motivada por hocnos o sitúa





El Grupo de Trabajo de la Concertación Nacional sobre 
Universidad en SCisésión del dTa 18 de octubre resuelve:

Denunciar anta la Mesa Ejecutiva de la Concertación - 
Nacional Programática la resolución 4167/84 del Consejo 
Directivo Central Transitorio ¡a la Universidad de la Re­
pública por el cual se prohibe la realización de asamble^ 
asa los funcionarios no docentes y solicitar a dicha Me­
sa la realización de gestiones destinadas a hacer cesar 
esa situación que atenta contra el derecho de agremia­

ción de los involucrados.



Montevideo, 16 de octubre de 1984

El Grupo de Trabajo de Universidad, resuelve enviar a la 
Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática la 
siguiente nota:

Comunicar a la Mesa de la CONAPRO que la información 
pedida a las autoridades interventoras de la Universidad 
no ha sido suministrada, y que la Comisión integrada por 
los tres ordenes y delegados de los cuatro partidos polí­
ticos requerirán formalmente esa información.
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